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ESTATUTOS DEL PARTIDO HUMANISTA

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El  Partido  Humanista  es  un  partido  político  democrático  de  ámbito 
estatal,  constituido  al  amparo  de  los  dispuesto  en  los  artículos  6  y  22  de  la 
Constitución  Española,  que  rige  su  actuación  por  lo  dispuesto  en  la  propia 
Constitución, en la ley, en estos Estatutos y en las resoluciones de los órganos del 
partido que los desarrollen.

Artículo 2.

El Partido Humanista propugna expresamente:

1. El sostenimiento del régimen democrático como forma de transición de 
la democracia formal a la democracia real.

2. La  lucha  por  el  logro  de  regímenes  democráticos  allí  donde  no  se 
hubieran  establecido  o  hubieran  sido  suplantados  por  regímenes  de 
fuerza

Por  otra  parte,  rechaza  expresamente  la  violación  de  los  Derechos  Humanos,  el 
empleo de la violencia  como método de solución de conflictos  y la concentración 
personal del poder. 

Con respecto a la metodología de acción, confirma expresamente lo manifestado en 
su  Declaración  de  Principios:  el  Humanismo  se  rige  por  la  acción  no-violenta.  

El  partido  considera  al  sufrimiento  del  pueblo  como  un  hecho  producido  por  la 
violencia  económica.  Por  consiguiente  proclama  la  necesidad  de  fortalecer  toda 
organización social que contrarreste tal situación. En ese sentido, propicia la creación 
de cooperativas de producción, de servicio y de consumo y exige del Estado el apoyo 
necesario  para  la  cooperativización  de  toda  empresa  que,  por  su  situación, 
comprometa el presente y el futuro de los trabajadores.

El  partido  señala  a  los  monopolios  económicos  y  financieros  como  factores  de 
dependencia y de desinteligencia entre las fuerzas productivas de cada país. Siendo la 
propiedad, como la sociedad misma, un fenómeno histórico, el partido advierte sobre 
el peligro que entraña detener en los hechos tal dinámica y sostener, en el Derecho, 
la tesis del naturalismo inmovilista. El Humanismo social propicia reformas impositivas 
y  nuevos  modelos  de  autogestión  y  cogestión  que  modifiquen  la  situación  de  la 
propiedad e incentiven una distribución progresiva de la riqueza.

Distintas  formas  de  discriminación  se  imbrican  con  la  explotación  económica  y 
adquieren carácter de violencia racial, religiosa, generacional, cultural y sicológica. 
El partido destaca la violencia que se ejerce puntualmente contra la mujer, el joven y 
el anciano, convertidos en objetos y no en sujetos de pleno derecho en la práctica de 
la relación social. 

El partido efectiviza el principio de opción como expresión política concreta de la 
libertad: multiplicidad de modelos  de cogestión  dentro de un sistema cooperativo 
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general; pluralidad sindical dentro de una confederación de trabajadores; cogestión 
estudiantil ejercida a través de centros únicos de estudiantes con diversidad de listas 
y de líneas; igualdad de prédica para las distintas confesiones religiosas y para el 
ateísmo.  En  suma,  la  lucha  contra  el  autoritarismo  y  el  monopolio  económico, 
organizativo e ideológico, es la actitud básica que pone en marcha el partido.

Liquidación de la pobreza, eliminando el desempleo y la explotación, a través del 
sistema cooperativo, educación gratuita en todos los niveles, seguridad y medicina 
social, reducción progresiva del presupuesto bélico y militancia solidaria internacional 
con los  países que luchan por su liberación,  son claras  prioridades del partido. El 
partido  considera  que toda  política  verdaderamente civilizada  debe partir  de  dos 
premisas fundamentales: 

1. La  acción  de  renovación  permanente  de  las  instituciones  jurídicas  y 
políticas, basada en la idea de superación de lo viejo por lo nuevo.

2. La transparencia en el procedimiento político dentro de cada país y en 
las relaciones entre países.

En materia internacional propicia lo siguiente: 

1. Adhesión a la política de no-alineamiento a imperios dominantes. 

2. Firmas de tratados de paz permanentes entre países  en una zona de 
conflicto, mientras secundariamente se continúan las negociaciones de 
tipo particular, dejando en manos de Naciones Unidas la supervisión de 
la zona conflictiva  y,  en casos extremos, sometiendo la decisión a la 
resolución del tribunal internacional. 

3. Desmilitarización acelerada progresiva y proporcional de los países de la 
zona  conflictiva  y  de  las  grandes  potencias  aún  cuando  no  actúen 
directamente en la zona de conflicto. 

4. Eliminación  de barreras  aduaneras  e  integración  económica  mediante 
tratados específicos de complementación entre los países de la misma 
zona geográfica. 

5. Negociación en común de los países deudores con la banca acreedora sin 
intermediación, por parte de ésta, de organismos con los cuales aquellos 
países no contrajeron empréstito alguno. 

6. Avance en la discusión internacional a los efectos de la creación de un 
nuevo  ordenamiento  económico  de  manera  que  las  hoy  deterioradas 
relaciones de intercambio tiendan a nivelarse. 

7. Cooperación para la transferencia científica y tecnológica en la idea de 
que el desarrollo de todas las zonas del mundo producirá una ampliación 
de  mercados,  mientras  que  la  relegación  de  grandes  áreas  y  masas 
poblacionales tenderá a la generación de conflictos incontrolables para 
los mismos círculos armamentistas que alientan el atraso y la guerra, 
además de llevar al colapso económico mundial. 

8. Formación  de  tribunales  zonales  e  internacionales  permanentes 
dedicados a recibir denuncias y a juzgar a quienes atenten contra la vida 
y la libertad de sus pueblos, de sus vecinos, o contra la vida a escala 
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internacional, recordando que la transgresión de los derechos humanos 
no solamente se refiere a acciones de violencia física directa sino a todo 
tipo de imposiciones, fundamentalmente económicas, que suelen poner 
en marcha potencias destacadas respecto de países de economía débil. 
Esos  tribunales  deberán  también  recibir  denuncias  y  pronunciarse 
respecto de países que no efectivizan el control necesario de fuentes 
productoras de polución y deterioro, o que ponen en peligro actual o 
futuro  la  salud  de  sus  poblaciones,  de  poblaciones  vecinas  y  en 
definitiva, del sistema mundial.

Artículo 3. La sede estatal del  partido se fija en Madrid, en la calle  Manco de 
Lepanto, número 1, piso 3º D, sin perjuicio de que pueda ser trasladada de dirección 
por acuerdo del Equipo de Coordinación Estatal, sin que ello requiera la modificación 
de estos Estatutos.

Artículo 4. El Partido Humanista utiliza como símbolo la bandera naranja con la 
cinta de Moebius.

Artículo 5. En cada Comunidad Autónoma se podrá añadir a la denominación del 
partido la preposición  “de” y el  nombre oficial  de la comunidad correspondiente, 
pudiendo utilizarse tal  denominación tanto en castellano como, en su caso, en la 
lengua cooficial.

Artículo 6. La modificación de estos Estatutos sólo podrá ser realizada en Congreso 
extraordinario y requerirá ser aprobada por, al menos, dos tercios de los afiliados 
presentes.

CAPÍTULO II.  DE LOS AFILIADOS 

Artículo 7. Son  afiliados  aquellas  personas  que  compartiendo  los  principios  y 
objetivos del partido y estando legalmente capacitadas para afiliarse a un partido 
político, soliciten su afiliación y sean aceptadas por el Equipo de Coordinación Estatal 
o por el órgano en que este Equipo delegue esta competencia.

Artículo 8. La solicitud de afiliación podrá presentarse por escrito en cualquier 
sede del Partido Humanista, por correo electrónico en la dirección que el Equipo de 
Coordinación Estatal disponga para este fin, por inscripción en el sitio Web que se 
habilite al efecto o por cualquier otro medio que el Equipo de Coordinación Estatal 
considere adecuado.

Artículo 9. Todos los afiliados tienen los mismos derechos y deberes.

Artículo 10. Los afiliados tienen los siguientes derechos:

1. A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y 
representación, a ejercer el derecho de voto en las consultas internas, 
así como asistir al Congreso, de acuerdo con los Estatutos.

2. A ser electores y elegibles para los cargos del partido.

3. A ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 
administración  o  sobre  las  decisiones  adoptadas  por  los  órganos 
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directivos,  sobre  las  actividades  realizadas  y  sobre  la  situación 
económica.

4. A  impugnar  los  acuerdos  de  los  órganos  del  partido  que  estimen 
contrarios a la ley o a los Estatutos.

5. A incorporarse a equipos ya existentes, a abandonar aquél en el que esté 
inscrito o participar en la constitución de nuevos equipos de base, en los 
términos previstos en estos Estatutos.

Artículo 11. Además  de  otras  obligaciones  que  puedan  desprenderse  de  estos 
Estatutos o de las resoluciones de los órganos de dirección, todos los afiliados tendrán 
las siguiente obligaciones:

1. Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de 
las mismas.

2. Respetar lo dispuesto en los Estatutos y en las leyes.

3. Acatar  y cumplir  los  acuerdos válidamente adoptados por los  órganos 
directivos del partido.

4. Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos y 
a  los  acuerdos  válidamente  adoptados  por  los  órganos  competentes, 
puedan corresponderles.

5. Formar parte de un equipo de base.

Artículo 12. La  condición  de  afiliado  se  pierde  por  fallecimiento,  renuncia,  o 
expulsión tras el procedimiento establecido en el Capítulo V de estos Estatutos.

CAPÍTULO III.  DE LOS ADHERENTES

Artículo 13. Aquellas  personas  que,  deseando  participar  en  las  actividades  del 
partido,  tengan  total  o  parcialmente  restringida  su  capacidad  para  afiliarse  o 
participar  en las  actividades  de un partido político,  podrán, si  así  lo  desean, ser 
considerados como adherentes.

Artículo 14. A  los  adherentes  se  les  podrán  otorgar  los  derechos  y  exigir  las 
obligaciones de los afiliados señalados en el capítulo anterior y los que se deriven del 
resto de estos Estatutos, salvo aquellos que, de atribuírselos, significaría infracción de 
la norma que establece la restricción por la que no pueden adquirir la condición de 
afiliados.

CAPÍTULO IV.  DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO

SECCIÓN I. DE LOS EQUIPOS DE BASE 

Artículo 15.  
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1. Los equipos de base son las unidades organizativas primarias del partido, 
a  través  de  las  cuales  tiene  lugar,  preferentemente,  la  acción  del 
partido en el medio social.

2. Cada  equipo  de  base  está  constituido  por  aquellos  afiliados  que 
libremente decidan integrarse en él.

3. Ningún afiliado podrá estar incluido simultáneamente en varios equipos 
de base.

4. La constitución de un nuevo equipo de base habrá de ser promovida por 
acuerdo de otro  equipo ya  existente,  a  petición  de los  afiliados  que 
quieran integrar el nuevo equipo.

5. El acuerdo de promoción de un nuevo equipo de base será comunicado 
inmediatamente al Equipo de Coordinación Estatal. Dicha comunicación 
incluirá la relación de los afiliados que han decidido abandonar el equipo 
promotor e incluirse en el nuevo.

6. Si, en los quince días siguientes a la recepción de la comunicación citada 
en  el  punto  anterior,  el  Equipo  de  Coordinación  Estatal  encontrara 
alguna objeción grave para la constitución del nuevo equipo, informará 
de  ésta  al  equipo  de  base  promotor,  quedando  en  suspenso  la 
constitución del nuevo equipo hasta la celebración del Congreso, el cual 
se pronunciará respecto a la procedencia o improcedencia de constituir 
el  nuevo equipo.  No mediando objeción en el  plazo citado,  el  nuevo 
equipo de base se considerará, a todos los efectos, constituido.

7. El  Equipo  de  Coordinación  Estatal  podrá,  por  causa  fundamentada, 
acordar por mayoría absoluta de sus miembros la suspensión temporal o 
indefinida de la  actividad de un Equipo de Base.  El  Congreso deberá 
pronunciarse  sobre  la  disolución  definitiva,  el  mantenimiento  de  la 
suspensión o la reanudación de la actividad. Los afiliados de un equipo 
disuelto o con la actividad suspendida podrán elegir el equipo de base  al 
que quieren adscribirse en tanto el Congreso se pronuncie, sin perjuicio 
de su reintegro al equipo originario una vez que, si fuera el caso, éste 
reanude su actividad.

8. El  Equipo  de  Coordinación  Estatal  podrá  acordar,  si  lo  considera 
procedente,  el  número mínimo de afiliados  requerido para formar un 
equipo de base. Dicho acuerdo, sin perjuicio de su eficacia inmediata, 
deberá ser ratificado o rectificado por el siguiente Congreso ordinario.

Artículo 16.

1. Los equipos de base adoptarán sus decisiones por mayoría simple de los 
presentes, en reuniones plenarias y abiertas a todos sus integrantes.

2. Las  votaciones  serán  a  mano  alzada  salvo  cuando  un  15%  de  los 
asistentes requieran que alguna votación sea secreta.

3. Todo equipo de base designará democráticamente entre sus miembros a 
la persona que deba actuar como principal enlace del equipo con el resto 
del partido.
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4. Los equipos de base que así lo consideren conveniente podrán dotarse de 
un reglamento de funcionamiento interno que, en ningún caso, podrá 
contravenir lo dispuesto en estos Estatutos o en las resoluciones de los 
órganos de gobierno del partido.

SECCIÓN II. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y SECTORIAL

Artículo 17.

1. Los afiliados y equipos de base que actúen total o parcialmente en un 
territorio  del  Estado  o  respecto  a  un  problema  social  dado  podrán 
coordinar su actividad, siempre que los acuerdos necesarios para dicha 
coordinación sean estrictamente democráticos.

2. En la medida en que éstos afiliados lo consideren útil o necesario podrán 
asignar  entre  sus  integrantes  funciones  que  hagan  posible  o, 
simplemente, más eficaz su acción partidaria.

3. La asignación anterior podrá ser revocada en cualquier momento.

4. En ningún caso de dicha asignación podrán derivarse competencias de 
dirección o gobierno del partido respecto a ese territorio o problema 
social.

SECCIÓN III. DE LA ORGANIZACIÓN ESTATAL

Artículo 18. Son órganos del partido con competencia sobre todo el territorio del 
Estado: 

1. El Congreso. 

2. El Equipo de Coordinación Estatal. 

Artículo 19.

1. El Congreso es el órgano supremo del partido. Define las bases de acción 
política, aprueba su programa general y aprueba o rechaza la gestión de 
sus órganos de gobierno. 

2. Las decisiones y acuerdos del Congreso tienen carácter vinculante para 
todos  los  afiliados  y  adheridos  al  partido  y  para  todos  los  órganos 
colegiados  o  unipersonales  del  mismo.  Igualmente  informarán  e 
inspirarán los programas electorales.

Artículo 20.

1. El Congreso estará formado por la totalidad de los afiliados del partido 
que estén al corriente de pago de sus cuotas el día de su convocatoria.

2. La convocatoria del Congreso será realizada por el Secretario General 
mediante publicación en la página Web del partido. En la convocatoria 
se indicará el lugar, la fecha, la hora y la propuesta de orden del día.
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3. Salvo las excepciones señaladas en estos Estatutos, el Congreso adoptará 
sus decisiones por mayoría simple de los afiliados presentes.

4. Si  el  Equipo  de  Coordinación  Estatal  entendiera  que  la  cantidad  de 
afiliados del partido no permite que éste se celebre en un único lugar, 
podrá disponer la  celebración simultánea en varias  sedes, conectadas 
simultáneamente  entre  sí  a  través  de  los  medios  tecnológicos 
apropiados.

5. El Congreso podrá ser ordinario o extraordinario.

Artículo 21. El Congreso ordinario:

1. Se celebrará cada dos años.

2. Se convocará con una antelación mínima de treinta días y máxima de 
cuarenta y cinco días.

3. Hasta el décimo día posterior a la convocatoria, los afiliados, individual 
o colectivamente, podrán hacer propuestas de exclusión o inclusión de 
asuntos en el orden del día.

4. Antes del décimo quinto día posterior a la convocatoria, el Equipo de 
Coordinación  Estatal,  a  la  vista  de  las  propuestas  realizadas  por  los 
afiliados, acordará y publicará el orden del día definitivo que, en todo 
caso, incluirá la aprobación de las actas de Congreso aún no aprobadas, 
la  presentación  y  aprobación  del  informe  de  gestión  del  Equipo  de 
Coordinación  Estatal  y  aquellos  asuntos  que  hayan  sido  propuestos 
individual o colectivamente por más de un 10% de los afiliados.

5. Si  el  informe de gestión del  Equipo de Coordinación Estatal  no fuera 
aprobado, se entenderá automáticamente revocado el mandato de éste, 
que  vendrá  obligado  a  convocar,  en  el  plazo  de  diez  días  desde  la 
finalización del Congreso, nuevas elecciones internas.

Artículo 22. El Congreso extraordinario:

1. Puede ser convocado a instancias del Equipo de Coordinación Estatal o 
de un conjunto de afiliados que represente al menos el 50% de éstos. 

2. Será convocado en un plazo  máximo de diez  días  desde que hubiera 
tenido lugar el acuerdo del Equipo de Coordinación Estatal o la entrega 
de la solicitud de los afiliados.

3. Contará con un orden del día establecido por el Equipo de Coordinación 
Estatal en el acuerdo correspondiente o por los afiliados solicitantes en 
la propia solicitud, que no admitirá modificación alguna.

4. Se celebrará en un plazo no inferior a quince días ni superior a treinta 
desde la fecha de convocatoria.

Artículo 23. El Equipo de Coordinación Estatal es, por delegación del Congreso y en 
el período comprendido entre dos de ellos, el órgano superior del partido. 

Artículo 24. Corresponde al Equipo de Coordinación Estatal: 



Estatutos del Partido Humanista. - 8 -

1. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Congreso y los programas del 
partido. 

2. Recibir y debatir los informes de los Consejos del partido, adoptando en 
su caso las resoluciones que procedan. 

3. Interpretar y suplir las lagunas de los presentes Estatutos. 

4. Examinar y aprobar los presupuestos del partido. 

5. Impulsar la acción del partido en todos los ámbitos. 

6. Determinar la posición del partido en cuantas cuestiones impliquen la 
concreción de los fines y objetivos del mismo. 

7. Determinar  la  posición  del  partido  en  relación  con  otros  partidos 
políticos y con las instituciones estatales. 

8. Determinar la política del partido en el orden internacional. 

9. Cuantas resoluciones deban ser adaptadas por los órganos estatales y no 
hayan sido atribuidas expresamente a otro de dichos órganos. 

10. Dirigir la administración del partido. 

11. Aprobar las candidaturas del partido a todo tipo de elecciones.

12. Delegar  sus  facultades  y conferir  apoderamientos como representante 
legal  del  partido.  Igualmente  podrá  revocar  dichas  delegaciones  o 
poderes. 

13. Aprobar el reglamento del Congreso, el cual fijará, al menos, las reglas 
de deliberación que permitan el contraste de pareceres.

Artículo 25.

1. El Equipo de Coordinación Estatal organizará su trabajo en secretarías, a 
las cuales podrán quedar adscritos uno o varios miembros de ese equipo. 

2. Al menos se crearán las siguientes secretarías:
a. Secretaría General
b. Secretaría de Administración y Actas

3. Las secretarías indicadas en el punto anterior serán necesariamente de 
titularidad  individual  y  asignadas  a  personas  diferentes,  sin  que  ello 
obste  para  que  otros  miembros  del  Equipo  de  Coordinación  Estatal 
puedan colaborar con los respectivos titulares.

4. La Secretaría General tiene, además de las funciones que expresamente 
delegue el Equipo de Coordinación Estatal, las siguientes:

a. Ostentar la representación oficial del partido.
b. Presidir  y  moderar  las  reuniones  del  Equipo  de  Coordinación 

Estatal 
c. Autorizar con su firma todos los documentos políticos, orgánicos y 

administrativos.
d. Coordinar los trabajos del Equipo de Coordinación Estatal
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e. Actuar como portavoz cualificado del partido 
f. Asumir todas las funciones ordinarias del Equipo de Coordinación 

Estatal  que  no  hayan  sido  expresamente  asignadas  a  otros 
miembros de éste.

5. La  Secretaría  de  Administración  y  Actas  tendrá  entre  sus 
responsabilidades: 

a. La custodia de los fondos.
b. El control de las cuentas corrientes.
c. La expedición de los recibos que le sean requeridos en virtud de 

los ingresos recibidos por el partido.
d. La ejecución de los pagos ordinarios o de aquellos extraordinarios 

que autorice el Equipo de Coordinación Estatal.
e. El registro contable de las entradas y salidas de fondos.
f. Preparar  los  balances  y  presupuestos  del  partido  para  su 

aprobación por el Congreso.
g. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales referentes 

a la financiación y contabilidad de partidos políticos.
h. Custodiar los libros, documentos y sellos del partido.
i. Recibir  y  tramitar  las  solicitudes  de  afiliación  del  registro  y 

fichero de los afiliados.
j. Llevar el registro de correspondencia.
k. Levantar acta de las reuniones del Equipo de Coordinación Estatal 

y del Congreso.
l. Asistir  al  Secretario  General  para  redactar  el  orden  del  día  y 

cursar las convocatorias.
m. Custodiar el archivo.
n. Expedir certificados.

6. El Equipo de Coordinación Estatal nombrará a uno de sus miembros para 
desempeñar  la  Vicesecretaría  General.  El  miembro  que  asuma  la 
Vicesecretaría  General  tendrá  idénticas  competencia  que  aquél  que 
hubiere asumido la Secretaría General, pudiendo sustituirle en cualquier 
circunstancia en la que éste esté ausente.

7. La Secretaría de Administración y Actas y la Vicesecretaría General no 
podrán recaer en una misma persona.

SECCIÓN IV. DE LA ELECCIÓN DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN ESTATAL Y 
DE SU RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 26.

1. La elección de los miembros del Equipo de Coordinación Estatal tendrá 
lugar mediante sufragio libre, secreto y directo.

2. La  convocatoria  de  elecciones  será  realizada  por  el  Equipo  de 
Coordinación Estatal.
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3. El acuerdo de convocatoria indicará el número de miembros que debe 
formar el nuevo Equipo de Coordinación Estatal que no podrá ser inferior 
a seis ni superior a dieciocho.

4. Son  electores  y  elegibles  todos  los  afiliados  que,  en  la  fecha  de  la 
convocatoria, estén al corriente de sus obligaciones financieras y sobre 
los que no pese suspensión firme de militancia.

5. Entre la convocatoria de elecciones y la celebración de éstas mediarán, 
al menos, treinta días naturales.

6. El reglamento electoral será aprobado por el Congreso. Éste incluirá el 
modo de cubrir, si procede, las vacantes que se produzcan en el Equipo 
de Coordinación Estatal.

7. El Equipo de Coordinación Estatal aprobará las normas complementarias 
que sean precisas  para la  realización  de las  elecciones  que,  en todo 
caso,  garantizarán  la  igualdad  de  oportunidades  para  todos  los 
candidatos  y  el  libre  ejercicio  del  sufragio  por  parte  de  todos  los 
afiliados.

8. El mandato del Equipo de Coordinación Estatal es de dos años salvo los 
casos de revocación de mandato previstos en estos Estatutos.

9. El  mandato  del  Equipo  de  Coordinación  Estatal  podrá  ser  revocado 
mediante  resolución  aprobada  por  mayoría  absoluta  en  Congreso 
extraordinario, viéndose obligado el Equipo cesado a convocar elecciones 
internas en un plazo máximo de diez días.

Artículo 27.

1. Las  reuniones  del  Equipo  de  Coordinación  Estatal  se  celebrarán,  al 
menos, cada mes.

2. La  convocatoria  de  estas  reuniones  será  realizada  por  el  Secretario 
General  mediante  publicación  en  la  página  Web  del  partido.  En  la 
convocatoria se indicará el lugar, la fecha y la propuesta de orden del 
día.

3. Entre la fecha de convocatoria y la de su comienzo deberá transcurrir un 
plazo no inferior a quince días naturales.

4. En los siete días naturales posteriores a la convocatoria, los miembros 
del Equipo de Coordinación Estatal podrán hacer propuestas de exclusión 
o inclusión de asuntos en el orden del día.

5. En el octavo día natural, el Secretario General, tras el estudio de las 
propuestas, modificará, en lo que considere procedente el orden del día 
e informará del nuevo orden del día en la página Web.

6. En todo caso, el orden del día definitivo siempre incluirá en primer lugar 
y en la secuencia original  los asuntos que, por falta de tiempo o por 
otras razones, no pudieron ser tratados en reuniones anteriores.

7. En todo caso, las propuestas de inclusión de nuevos asuntos que vengan 
avaladas por un 25% de los miembros del Equipo serán atendidas.
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8. Una vez que el orden del día sea definitivo, la secuencia de los temas a 
tratar  en el  orden del  día sólo puede ser  alterado en la reunión del 
Equipo y por mayoría del 75% de los presentes.

9. Antes de la adopción de decisiones todos aquellos miembros del Equipo 
de Coordinación Estatal que deseen expresar su parecer dispondrán de, 
al menos, un turno de palabra, que se otorgará por estricto orden de 
petición,  garantizando  el  Secretario  General  que  se  produce  un  uso 
razonable y equilibrado del tiempo.

10. El Equipo de Coordinación Estatal adoptará sus decisiones por mayoría 
simple de los miembros presentes, salvo en aquellas  materias en que 
estos Estatutos dispongan otra cosa. 

11. La adopción de acuerdos sobre asuntos no incluidos previamente en el 
orden del día requiere la mayoría absoluta del total de miembros del 
Equipo de Coordinación Estatal, presentes o ausentes. 

12. Si  el  Equipo  de  Coordinación  Estatal  entendiera  que  la  dispersión 
geográfica de sus miembros dificulta que sus reuniones se celebren en un 
único lugar, el propio Equipo podrá disponer la celebración simultánea 
en varias sedes, conectadas simultáneamente entre sí  a través de los 
medios tecnológicos apropiados.

13. El  Secretario  General  o,  en  su  ausencia,  el  Vicesecretario  General 
podrán,  en  circunstancias  excepcionales,  convocar  reuniones 
extraordinarias  del  Equipo  de  Coordinación  Estatal  sin  atender  a  los 
procedimientos establecidos anteriormente. En tal caso la adopción de 
acuerdos requerirá la mayoría absoluta del total de miembros del Equipo 
de Coordinación Estatal, presentes o ausentes. 

CAPÍTULO V.  DE LAS CONSULTAS DIRECTAS A LOS AFILIADOS

Artículo 28. Los afiliados del partido podrán pronunciarse mediante consulta directa 
sobre cualquier asunto de interés del partido, sin más restricciones que aquellos que, 
conforme a estos Estatutos, deben ser acordados en Congreso.

Artículo 29.

1. Las  consultas  son,  en  todo  caso,  convocadas  por  el  Equipo  de 
Coordinación Estatal. 

2. En las consultas directas podrán votar todos los afiliados que estuvieren 
al corriente de su cuota el día de la convocatoria.

3. Entre la fecha de la convocatoria y el comienzo de la celebración de la 
consulta  han  de  mediar  no  menos  quince  días  naturales  ni  más  de 
treinta.

4. Los afiliados podrán emitir su voto durante un período no inferior a dos 
días  ni  superior  a  siete,  fijado  en  cada  caso  por  el  Equipo  de 
Coordinación Estatal.
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5. Para que el resultado de una consulta directa sea válido se requiere que 
haya participado en ella,  emitiendo su voto, al  menos un 50% de los 
afiliados.

Artículo 30.
1. Las consultas  directas pueden celebrarse por propia iniciativa del Equipo de 

Coordinación  Estatal  o  a  petición  de  un  afiliado  o  grupo  de  éstos.

2. Los afiliados que deseen que se celebre una consulta directa deberán solicitar 
dicha  celebración  al  Equipo  de  Coordinación  Estatal.  Si  el  Equipo  de 
Coordinación  Estatal  considerara  adecuada  la  realización  de  la  consulta, 
convocará ésta en un plazo no superior a veinte días desde la recepción de la 
solicitud,  salvo  que  se  acuerde  un  plazo  mayor  con  el  afiliado  o  grupo  de 
afiliados  solicitantes.  Si  el  Equipo  de  Coordinación  Estatal  no  estuviera 
conforme con la consulta solicitada, comunicará este hecho a los solicitantes. 
La ausencia  de respuesta y  de convocatoria  en un plazo  de veinte  días,  se 
interpretará como disconformidad por parte del Equipo de Coordinación Estatal.

3. En caso de rechazo,  los  solicitantes de la  consulta  contarán,  a  partir  de la 
recepción de la comunicación de rechazo o del día en que debió tener lugar la 
convocatoria, con treinta días naturales para recabar adhesiones a la solicitud 
de consulta y presentarlas al Equipo de Coordinación Estatal. Si en el citado 
plazo,  o  antes de éste, obtuvieran y presentaran al  Equipo de Coordinación 
Estatal una cantidad de adhesiones que represente un porcentaje del total de 
afiliados  igual  o mayor al  previsto para estos  casos, el  citado equipo estará 
obligado  a  convocar  la  consulta  inmediatamente.  Sólo  se  computarán  las 
adhesiones correspondientes a afiliados al corriente de su cuota el día de la 
presentación de las adhesiones. De igual modo, en el cálculo del número de 
afiliados sólo se tendrán en cuenta los afiliados que estuvieran al corriente de 
su cuenta el día de presentación de las adhesiones.

4. El  porcentaje de afiliados  que han de adherirse a una solicitud de consulta 
directa  para  que ésta  vincule  al  Equipo  de  Coordinación  Estatal  habrá  sido 
fijada por este equipo con anterioridad a la presentación de la solicitud y no 
será en ningún caso inferior al cinco por ciento ni superior al diez por ciento. 
Los incrementos de porcentaje que, dentro de los límites anteriores, acuerde el 
Equipo de Coordinación Estatal entrarán en vigor noventa días después de la 
adopción del acuerdo.

CAPÍTULO VI.  EL RÉGIMEN DE DISCIPLINA 

Artículo 31. Se considerará como falta de disciplina toda conducta en que incurran 
los afiliados, con carácter individual o colectivo (por acción u omisión intencional o 
culposa), que vaya contra los principios, Estatutos o programas del partido, contra los 
acuerdos  y  resoluciones  de  sus  órganos  de  gobierno,  o  que  en  cualquier  forma 
perjudique la imagen del partido o sus intereses. 

Artículo 32. La  competencia  para  la  apreciación  de  las  faltas  de  disciplina, 
regulación y tramitación del procedimiento sancionador e imposición de las sanciones, 
corresponderá a la Comisión Estatal de Conciliación y Conflictos. 
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Artículo 33.

1. La Comisión Estatal de Conciliación y Conflictos estará compuesta por 
tres afiliados elegidos por el Congreso por sufragio libre y secreto.

2. Las candidaturas a esta comisión serán individuales, resultando electos 
los tres candidatos más votados.

3. Los elegidos no podrán ostentar ningún otro cargo en el partido. 

4. La  Comisión  Estatal  de  Conciliación  y  Conflictos  elegirá  entre  sus 
miembros a un Presidente. 

5. El  mandato de los miembros de la Comisión Estatal  de Conciliación y 
Conflictos finaliza al comienzo del Congreso. En el supuesto de que se 
produjera  alguna  vacante  antes  de  la  celebración  del  Congreso,  el 
Equipo de Coordinación Estatal procederá a nombrar un sustituto. 

Artículo 34.

1. La  expulsión  y  el  resto  de  medidas  sancionadoras  que  impliquen 
privación de derechos a los afiliados sólo podrán imponerse mediante 
procedimiento contradictorio, en el que se garantice a los afectados el 
derecho a ser informados de los hechos que den lugar a tales medidas, el 
derecho a ser oídos con carácter previo a la adopción de las mismas, el 
derecho a que el acuerdo que imponga una sanción sea motivado, y el 
derecho a formular, en su caso, recurso interno que será resuelto por el 
Congreso.

2. Las  resoluciones  que  podrá  adoptar  la  Comisión  de  Conciliación  y 
Conflictos, una vez tramitado el expediente son las siguientes: 

a. Amonestación, que se hará siempre por escrito
b. Sanciones que permitan la reparación de la falta
c. Suspensión temporal del cargo
d. Suspensión temporal de la afiliación
e. Expulsión definitiva del partido 

3. La adopción  del  acuerdo de expulsión  del  partido corresponderá a  la 
Comisión  de  Conciliación  y  Conflictos,  tras  expediente  disciplinario 
instruido por la misma. Su acuerdo será ejecutivo; sin perjuicio de que 
pueda recurrirse ante el Congreso. 

4. Con independencia de la imposición de las sanciones señaladas; los actos 
de los afiliados y los acuerdos y resoluciones de los órganos del partido 
que  fueran  constitutivos  de  faltas  podrán  ser  anulados,  con  carácter 
ejecutivo por el Equipo de Coordinación Estatal. 

CAPÍTULO VII.  DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL PARTIDO 

Artículo 35. El partido, a través de sus órganos de gobierno, y de conformidad con 
las competencias atribuidas en estos Estatutos, podrá adquirir, administrar y enajenar 
toda clase de bienes y derechos. 
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Artículo 36. Los recursos  económicos  se obtendrán por cualquier  medio lícito en 
derecho, y especialmente por los siguientes:

1. Por las cuotas de los afiliados y adheridos, que serán establecidas por el 
Equipo de Coordinación Estatal, el cuál podrá determinar el número de 
cuotas cuyo impago da lugar a la baja en el partido. 

2. Por las aportaciones voluntarias de afiliados y simpatizantes.

3. Por las herencias, legados y donaciones recibidas. 

4. Por la renta de los bienes patrimoniales, o en su caso; por el importe de 
su enajenación. 

5. Por los créditos que pudiera obtener. 

6. Por los ingresos generados por actividades desarrolladas por el partido. 

7. Por las ayudas o subvenciones que en su caso les fueran concedidas por 
la Administración o instituciones de cualquier índole. 

8. Cualesquiera otros ingresos que reciban de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación vigente.

Artículo 37.

1. La administración del patrimonio corresponde al Equipo de Coordinación 
Estatal. 

2. El  Equipo  de  Coordinación  Estatal  llevará  la  tenencia  de los  libros  y 
soportes  documentales  exigidos  por  las  leyes  y  las  resoluciones  del 
partido. 

CAPÍTULO VIII.  DE LA DISOLUCIÓN DEL PARTIDO 

Artículo 38.

1. El partido podrá disolverse por las siguientes causas: 
a. por las establecidas por las leyes. 
b. por  la  voluntad  de  sus  afiliados,  expresada  en  Congreso 

extraordinario,  requiriéndose  para  la  validez  del  acuerdo  de 
disolución el voto afirmativo de dos tercios de los presentes. 

2. Una vez adoptado el acuerdo de disolución, se nombrará por el Congreso 
una Comisión  Liquidadora compuesta de cinco miembros,  por  sistema 
mayoritario  y  abierto,  la  cual  procederá  a  resolver  las  obligaciones 
económicas pendientes y la liquidación del patrimonio. 

3. Los  bienes  resultantes  de  la  liquidación,  una  vez  saldadas  las 
obligaciones citadas, se destinarán a una institución de interés benéfico, 
cultural  o  social,  que será determinada por el  Congreso en el  propio 
acuerdo de la disolución.
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CAPÍTULO IX.  DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto el  Congreso elabore un reglamento electoral,  las elecciones a Equipo de 
Coordinación Estatal se regirán confirme a las siguientes reglas:

1. El Equipo de Coordinación Estatal estará compuesto por doce miembros.

2. Las candidaturas para formar parte del Equipo de Coordinación Estatal 
son individuales.

3. El  sufragio será secreto y  directo,  pudiendo cada afiliado votar  a  un 
máximo de cuatro candidatos.

4. Resultarán electos  como miembros del Equipo de Coordinación Estatal 
los doce candidatos que hayan reunido mayor número de votos.

5. Antes de las elecciones el Secretario General habrá convocado reunión 
del Equipo de Coordinación Estatal, a celebrar en plazo no superior a 
veinte días  tras  la  celebración  de  las  elecciones,  a  la  que  estarán 
convocados,  además  de  los  miembros  del  Equipo  de  Coordinación 
Estatal,  los  candidatos  que  resulten  electos  en  las  elecciones.  Los 
primeros  puntos  del  orden  del  día  de  la  citada  reunión  serán  la 
consideración de impugnaciones, la ratificación, si procede, del conteo 
de  votos  y,  en  su  caso,  la  distribución  de  las  secretarías  entre  los 
electos.

6. Una  vez  ratificado  el  conteo  de  votos,  se  considerará,  a  todos  los 
efectos,  cesado  el  Equipo  de  Coordinación  Estatal  existente  con 
anterioridad  a  las  elecciones  y  constituido  el  nuevo  Equipo,  el  cual 
tratará los siguientes puntos del orden del día y adoptará las decisiones 
que sobre ellos procedan.

7. Tras dicha ratificación, abandonarán la sesión los miembros del Equipo 
de  Coordinación  cesante  que  no  hubieren  sido  reelegidos,  excepción 
hecha del Secretario General y del Secretario de Administración y Actas, 
que continuarán moderando la reunión y levantando acta de ésta hasta 
que sean designadas las personas que hayan de sustituirles. 

8. La distribución de las Secretarías se efectuará por consenso entre los 
electos y, en caso de que ello no fuera posible, los desacuerdos en la 
elección de una secretaría dada, se resolverán a favor del candidato más 
votado.

9. En caso de que se produzcan vacantes antes de las siguientes elecciones 
internas,  dichas  vacantes  serán cubiertas  por  los  más  votados  de los 
candidatos que no hubieran renunciado anteriormente a formar parte del 
Equipo de Coordinación Estatal, debiendo procederse en tal caso a la 
repetición de la elección de secretarías.
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